
GOBITRNO AUfONCIMO
O[SCENTRATI¿ADO MUNICIPAL DT

PORTOVIEJO

ORDENANZA SUST¡TUTIVA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPoRTE TERRESTRE, TRÁNSITo Y

sEGUR¡DAD vtAL DEL cANróu ponrovtEJo

ExpostcÉru oe Monvos

Mediante Ordenanza sancionada el 07 de marzo de 2013, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo, GAD Portoviejo, amparado en lo
previsto en los artículos 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y 2lT del
CÓdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
COOTAD, CTEó IA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRANSTO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO-
"EPM-PORTOVIAL'.

El motivo principal de esta Empresa ha sido asumir la competencia exclusiva
otorgada a los gobiernos municipales por la Constitución y el artículo 55 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, respecto a1a
planificación, regulación y control del tránsito y el transporte terrestre dentro del
Cantón, dentro del modelo de gestión B, buscando la obtención de un beneficio
econÓmico para el Municipio mediante la satisfacción de una nec€sidad de orden
general.

Ante los requerimientos de la ciudadania portovejense y las expectativas de contar
con un servicio eticaz, eficiente, transparente, ágil y acertado, que nos asegure
ascender al modelo de gestión A, EPM-PORTOVIAL se ha encargado de fortatecer
las funciones de la misma ante los nuevos desafíos de la ciudad moderna que se
pretende construir. A estos efectos, la normativa que la rige también debe revisarse
y actualizarse continuamente para la consecución de aquellos fines.

Por tanto, se justifica planamente sustituir la Ordenanza que crea la EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO-"EPM-PORTOVIAL", POT EI
siguiente texto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO

Considerando:

Que, mediante Ordenanza sancionada el 07 de marzo de 2013, el Gobierno
AutÓnomo Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo, GAD portoviejo,
amparado en lo previsto en los artículos 5 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas y 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, coorAD, creó ta EITPRESA púeLlce MUNlctpAL DE

Cálle Otmedo entre Botívar y Morales.
Portovreto. Manabí. Ecuador.
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TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSiTO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO-"EPM-PORTOVIAL";

Que, es menester introducir algunas modificaciones en la ordenanza de creación
dC -IA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE,rRÁNsro y sEcuRrDAD vrAL DEL cANiéN' pcinioüEió:üpL_
PoRTovlAL"; en cuyo mérito y en el orden de contar con un solo instrumento
juridico, la técnica legisrativa sugiere expedir una ordenanza sustitutiva; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la letra a) del articulo s7 del
COOTAD,

Expide;

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE CREACóN DE LA
EMpRESA púBLrcA MUNtctpAL DE TRANspoRTE TERREañq iüNSñó v

SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO-"EPi,.PORiOVIAL,'

CAP¡TULO I

CREAClÓN, OBJETO Y DOMICILIO

ArtíCU]O I.- CréASE IA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSIo Y SEGURIDAD vIAL DEL cn¡¡rér ionróVIe¿ói.p
-en adelante PoRTovlAL EP-, como persona jurídica de derecho público, duración
indefinida. patrimonio propio, autonomia financiera, económica, administrativa y de
gest¡ón.

En su gestión, PoRTovlAL Ep observará altos parámetros de caridad y criterios
empresariales, económicos, sociales y ambientales.

PoRTovlAL EP se regirá 
. 
principarmente por ra presente ordenanza, ra Ley

orgánica de Empresas Públicas, las leyes que regulan el transporte teriestre. el
tránsito y seguridad vial, y las Resoluciones gué expidan el áírectorio y qri.n
ejeza la gerencia general. subsidiariamente observaiá el código orgaÁicá oe
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 2.- PoRTovlAL EP tiene por objeto organizar, administrar, regular y
controlar las actividades de gestión, ejecuc¡ón y operación de los sárvicios
relacionados con la movilidad, tránsito, transporte t,errestre y seguridad vial en la
jurisdicción del cantón Portoviejo, propendiendo al mejoramiento y ampliación delos servicios públicos y de sus sistemas, buscando aportar 

'soluciones

conven¡entes. desde el punto de vista social, técnico, ambiental, económico y
financiero

Calle Olñodo eñtre Bol¡var y Morat€s.
Portav¡eto. Má,Eb;, Ecsador
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Articulo 3.- El domicilio princ¡pal de PORTOVIAL EP es la ciudad de portoviejo, y
podrá establecer agencias o unidades de negocio para su desarrollo y gestión,
dentro o fuera del cantón Portoviejo.

CAP¡TULO II
FUNCIONES Y CAPACIDAD ASOCIATIVA

Artículo 4.- Son funciones de pORTOVIAL Ep:

4.1.- Ejercer la rectoría, planificación, regulación, control local y gestión para
mejorar la movilidad en la circunscripción delcantón portoviejo;

4-2.- Planificar, regular y controlar las lineas de transporte público cantonal,
paradas, así como los sitios de estacionamiento de las'unidades de transporte
terrestre público de pasajeros y de carga;

4.3.- Planificar, regular, controlar y administrar estacionamientos y parqueaderos
públicos en el cantón Portoviejo, incluyendo servicios de estacionámiento rotativo
tarifado o similares, de conformidad con las leyes, ordenanzas y reglamento
vigente;

4.4'- Planificar, regular y controlar los estacionamientos privados tarifados;

4.5.- Diseñar y ejecutar, de acuerdo a las políticas establecidas en los planes de
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del GAD Portoviejo, los planes, programas
y proyectos de movilidad en el cantón portoviejo;

4.6-- Formular, elaborar y ejecutar, en coordinación con los organismos públicos y
privados pertinentes, los programas de seguridad vial;

4.7.- Planificar, regular, controlar, administrar y ejecutar la matriculación vehicular,
de conformidad con la Ley y realizar la ejecución de la revisión técnica vehicular y
el monitoreo de la calidad del aire dentro del cantén, de conformidad con lai
políticas y ordenanzas expedidas por el GAD Portoviejo, en coordinación con ta
Dirección de Ambiente Municipal y en cumplimiento a los tineamientos y
normativas emitidas por la Agencia Nacionalde Tránsito;

4.8.- Controlar, regular y fiscalizar el parque automotor en las diferentes
modalidades del servicio de transporte terrestre público, comercial, por cuenta
propia y particular en el cantón;

4.9.- Monitorear y mantener actualizado el catastro de vehículos que circulan en el
cantón, de acuerdo con las Leyes y reglamentos vigentes;

Calle Olrnedo entre Elolivar y Morales.
Portovrgo, Manabí. Ecuador.
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4'10" otorgar, renovar, modificar, revocar y suspender los contratos, perm¡sos deoperación y las autorizaciones de 1.. árprlrJ., compañías o cooperativas detransporre terrestre de servicio púbrico qu* oi"-* dentro dercantón;

4'11" Establecer en base a estudios técnicamente sustentados la vida útil de losvehículos de servicio público y privado v r, prorr¡Ü¡ción de su circulación una vezque hayan cumprido con su vida útiroe aáu"rio u'*u'uro;

4'12" controlar y regular que las oficinas, bodegas, rocales y espacios establecidospara usuarios, pasajeros, transportistas y tráuá.¡aoore, '0" iá-nsorte púbricocuenten con las comodidades necesarias en cond¡c¡ones de higiene y salubridad,seguridad y orden;

4'13'- Promover la. innovaciÓn, modernización y mejoramiento de los serviciosoperacionales, auxiliares, complementarios y admínistrativos deltransporte;

4'14" Desarrollar, en coordinaciÓn con el GAD Portoviejo, la infraestructura físicade edificios, instalaciones y equipos necesarios para la prestación de serviciosencargados a la Empresa;

4'15'- Ejecutar la señalización de las vías, de acuerdo a las normas internacionalesaplicables y la planificación municipal;

4.16.- Planificar, regurar y controrar er sistema semafórico;

4'17'- Elaborar instructivos y requisitos que deben cumplir los sujetos activos delservicio de transporte terrestre público prr" recibir las autorizacionesc¡rrespondientes, cuando falten reglamento. pri" 
"ilo;

4'18- Ejecutar y coordinar políticas ambientales y programas de acción quepropendan a la conservación del medio ,rul"niu y el uso sustentable de losrecursos naturales en armonía con el interés social, 
"á 

lo atinente a las actividadespropias de la Empresa, en coordinación con las-rárpá"tir"r autoridadespúblicas yDírección de Ambiente Municipal;

4'2o" Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios, conexoso afines que pudieren ser considerados de inteÉi lüuti.o, directamente o a travésde asociaciones con personas naturales o ¡urioLás, nacionales o extranjeras,contratos de gestión compartida, alianzas estiatégicas, convenios de cooperacióninterinstitucional con entidades públicrc o prirrJir !- otras formas de asociaciónpermítidas por la Ley;

4'21'- con estricto apego a la constitución de la República y a la Ley orgánica deEmpresas Públicas, PoRTovlAL EP en su catidai Já entidao de dáecho púbtico

Call€ Olmecro ent.e Boldvar y Morales.
Portovrero, M¿ñabt, Ecuador.
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podrá delegar a otros organ¡smos púbr¡cos o privados especiar¡zados en ras
materias de tránsito, transporte terestre y seguridad vial parte áe las competencias
y/o constituir empresas subsidiarias, firiares, ágencias, un¡dad." ae n"go"io párá t,
prestación de servicios públicos y ioda forma de asociación comercial iermitida por
la ley. Para este efecto, se necesitará ra aprobación der Directorio Lá. ,ávJr¡"
absoluta de votos de sus miembros;

4.22.- Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exteror;

4.23.- Regular, gestionar, adminisrrar y exprotar ros poros de desarroflo
relacionados con el objeto de la Empresa, previa autorización del Directorio; y,

4.24,.- Las demás que establezcan las leyes, ordenanzas y reglamentos.

La Empresa, para er cumprimiento de sus funciones y previa autorización de su
directorio y/o gerente general, según conesponda, pódrá rearizar toda crase de
actos y celebrar todo tipo de contratos permitidos por el ordenamiento jurídico ya
sea con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, naóionales 

'o
extranjeras-

Art' 5.' MEcANlsMos DE MoNrroREo.- poRTovlAL Ep, para er cumprimiento
de sus fines y atribuciones y la prestac¡ón eficiente, racional y rentable de servicios
públicos, desarrollará además lo siguiente:

5'1.- El estudio y ejecución de proyectos en el área de moviridad, kánsito y
transporte terrestre;

5.1.- Lg planificación, operación, mantenimiento, administración, control, regulacióny funcionamiento de los servicios de movilidad, tránsito, transporte 
'teriesirá 

y
seguridad v¡al circunscritas en el f,lodelo de Gestión B, estableiidas para asumir
esta competencia y otros determinados por su Directorio, así como oe tbs sisteÁáso ¡nfraestructuras requeridos para su prestación, sin perjuicio ¿. asuÁ¡,
p_rogresivamente la competencia en forma total y ascende, ai uod"to de Gestrcin
A;

5'3.' controlar que se cumpla con ra planificación y se implemente la prestación de
servicios, 

. 
asi como que se desarro[e ra consirucción, ampriación, op"ir.ion,

mantenimiento y administración de los sistemas y redes paá prestación oe los
mismos;

5.4.- Promover el desarroflo institucionar, suscnbiendo convenios y acuerdos, conpersonas naturales o jurídicas, organismos e instituciones,' nacionales ointernacionales, o participar con éstos eñ er cumprimiento de pranei y progi";á" o"
investigación y otros;

Calle Otrñedo eñtre Bolivar y Mo.¿tes.
Porlovieto, Mariabr'. Ecuedor.
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5'5'- Fomentar la capacitación técnica y de espec¡alización para su personal entodos los niveles y áreas de la Empresa;

5'6'- Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros, toda obra, bien o servic¡oque tenga relación con sus funciones; y,

5'7'- Emprender actividades económicas dentro del marco de la constitución y laley.

Artículo 6'- se reconoce de modo expreso la amplia capacidad asociativa ycontractualde PoRTOVIAL EP, en los términos previstos en És artfculos 34.3, 35 ys§uientes de la Ley orgánica de Empresas púbricas.

CAPíTULO III
PATRIilIONIO

Artículo 7.- constituye patrimonio de poRTovrAL Ep:

7'l'- Los ingresos que obtenga como consecuencia de su actividad empresarial ogiro del negocio;

7'2'- Los que provengan de la recaudación o cobro de las tasas o precios por lasactividades vincuradas con ros fines de ra empresa y los servicios que presta;

7'3'- Las asignaciones presupuestarias que efectúe el Gobierno AutónomoDescentralizado Municipal del Cantón portovLjo;

7.4.- Las subvenciones, regados o donaciones que reciba;

7'5'- Los recursos procedentes de operaciones de crédito que se concierten; y,

7'6'- Cualquier otro obtenido por acto convencional, administrativo o normativo.

En defnitiva, el patrimonio de PORTOVIAL EP se constituye por todos los bienes;derechos: valores en los términos definidos por .i óooigo orgánico Monetario yFinanciero, Libro ll, Ley de Mercado de Valores, y oemas activos y pasivos queposea tanto al momento de su creación como aquelíos que obteng. 
"ñ 

btfrturo.

CiqPiTULO IV
GOBIERNO

Artículo 8.- El órgano de gobierno
por cinco (5) miembros:

de PORTOVIAL Ep es el directorio, integrado

Página 6 de 15
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8'l'- El Alcalde o la Alcaldesa det cantón Portoviejo, o su delegado que será un

8.2-- un (a) concejar (a), en representación der concejo cantonar;

8'3'- Elfuncionario de mayor jerarquía responsable delárea de planificaciónmunicipal;

8'4'- Elfuncionario de mayor jerarquía responsable delárea de desarrollo territorialmunicipal;

8'5'- un representante de la ciudadanía, sociedad civil, sectores productivos ousuarios' quien de preferencia deberá serun iá"ni"o con conocimientos en lasactividades reracionadas con er objeto de poRTovrAL Ep.

Los miembros del Directorio podrán actuar en el seno de este cuerpo colegiadodirectamente o a través de su delegado (a).

Artículo 9'- E' directorio sesionará con la presencía de al menos tres (3) de susmiembros' entre los cuales deberá estár su presioente. Las decisiones seadoptarán por mayoría simple. En caso oe emfaie, el presidente tendrá votodirimente' Los votos sólo podrán ser a favor, 
"n "áIñ, 

o en blanco sobre la mociónpresentada.

El directorio se reunirá en forma ordinaria y obligatoria por lo menos una vez atmes' y extraordinariamente tas veces que sean nécesarias para tratar asuntos decarácter específico; en ambos €sos previa convocatoria de su presidente, porpropia iniciativa o a pedido de tres de sus m¡ámbros. Las convocatorias serealizarán con al menos 48 horas de anticipac¡on al áia establecid a parala reunión.

El directorio podrá instalarse en sesión extraordinaria universal, con la presencia detodos sus miembros, en cuarquier t¡empá v iü;,;;r, tratar ros puntos que tos

[§Ht"t 
unánimemente acuerden. En está ca"so ná-r" requerirá de 

"onvocatoria

Artículo 10'- Quien ejerciere la gerencia general de poRTovlAL Ep acudírá a lassesiones deldirectorio, con voz iñformativá pero s¡n voto, y actuará como secretariode este cuerpo colegiado.

Artículo 11'- El presidente del directorio tendrá las siguientes atribuciones:

l1'1'- cumplir y hacer cumplir la constitución de ra República, leyes, reglamentos,la presente ordenanza y ras resoruciones der directorio;

Calle Olmedo eñtre Bolíva? y Morabs.
Portovreto, Manabi Ecuador.
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11.2.- Ser el vocero oficial del directorio;

11.3.- Disponer la convocatoria a sesiones del directorio;

11.4.- Presidir las sesiones del directorio, dar cuenta a éste de cuanto le
corresponda resolver, y orientar sus discusiones;

t 1.5.- Suscribir las resoluciones del directorio, conjuntamente con el secretario;

11.6.- Formular el orden deldía de las sesiones;

11-7.- Someter a consideración del directorio los temas de su competencia;

11.8.- Presentar una terna aldirectorio para la elección del (la) gerente general;

11.9.- Otorgar, a nombre deldirectorio, el nombramiento del (la) gerente general; y,

11.10.- Las demás que se establezcan en esta Ordenanza y en la normativa interna
de la Empresa.

Artfculo 12.- Además de las atribuciones contempladas en la Ley Orgánica deEmpresas Públicas, son atribuciones y deberes detdirec,torio:

12.1.- Aprobar el Estatuto Orgánico. de Gestión Organizacionat de la Empresa; ta
normativa interna de la administración deltalento humano y las remuneraciones de
sus trabajadores y servidores;

12.2.- Expedir elCódigo de Etica de pORTOVIAL Ep;

12'3'- Aprobar el Plan de Negocios de la Empresa, presentado por quien ejerza lagerencia general;

12'4.'{qrgbar' previa propuesta de quien ejeza la gerencia general, el nombre
comercial de la Empresa.

12.5.'Aprobar los mecanismos de fijación de precios por los servicios de laEmpresa o por las actividades económióas asumidás;

1?'6-. Conocer y someter a consideración del GAD Portoviejo los mecanismos defijación de tasas y contribuciones especiales que correspondán por los servicios dela Empresa o por las actividades económicas asumidas.

Calle O|medo entre Elotív¿r y Morales.
Portov€ro. Marlabí. Ecuador.
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12.7 -- Aprobar la participación de la Empresa en cualquiera de las formas
asociativas previstas e¡ la Ley Orgánica de Empresas Públicas, previa propuesta
presentada por quien ejerciere la gerencia general;

12:8- Reglamentar, en el marco de las ordenanzas respectivas, la prestación y
utilización de los servicios y actividades económicas vinculadas á su objeto
empresarial.

12-9.- Establecer, mediante resolución o reglamento, las sanciones administrativas
por las violaciones e incumplimientos a hs órdenanzas y reglamentos relativos a la
prestación de sus servicios y actividades económicas en las-que emprenda.

12.10-- Fiscalizar la administración de la empresa, incluyendo la vigilancia y
auditoría por medio de auditores internos y/o externos, ei cumplimiento de las
disposiciones administrativas, ta presentación de informes financieios yiécnicos, el
manejo de los recursos de la empresa y todas las operaciones inh'erentes a la
gestión del gerente general.

!2-11.- Designar al Gerente General de la Empresa de una terna enviada por el
Presidente del Directorio;

12.12- Delegar al Gerente General una o más de sus atribuciones y exigírte su
diligente cumplimiento, quien deberá informar oportunamente sobre la gestión de la
delegación. La delegación no podrá referirse a la competencia de coritrol sobre la
gestión del Gerente General;

12-13-' Conocer trimestralmente el informe periódico de labores del Gerente
General,

12.14.- Definir los niveles o cuantías hasta los cuales tos actos y contratos que
suscriba el Gerente General son válidos sin autorización del Directoiio;

12-15-'Autorizar la contrataclón de créditos, constitución de gravámenes, emisión
de garantías;

12,16.- Presentar para la aprobación del GAD portoviejo, los proyectos de
ordenanzas, incluyendo aquellas complementarias y/o reformátorias Élrt¡r* algiro
del negocio, servicios y actividades económicas de ia Empresa;

1.2'1! - Conocer y emitir observaciones, de ser necesario, acerca de los proyectos
de ordenanza que.hayan sido aprobadas por et concejo en primer debate, que
comprometan el giro del negocio, servicios y actividades económicas de la
Empresa;

Cálle Ohedo eñtre Elo,liv¿r y Morales.
Portor¡rejo. Manób,', EcuadOr.
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12.18.- conceder licencia o permiso a quien ejerciere ra gerencia general;

12.19.- Aprobar el Reglamento para el ejercicio de la jurisdicción coactiva de la
Empresa;

12.20.- Resolver sobre la inteligencia o aplicación de las disposiciones de la
presente Ordenanza;

12.21.'Designar al (la) gerente general de la tema presentada por el presidente;

12.22.- Actuar como última instancia administrativa en las reclamaciones y recursos
que presenten los administrados respecto de los actos administrativos expedidos
por el gerente general;

12.23.- Resolver sobre la disolución de la Empresa Pública, y todos aquellos
asuntos que sean sometidos por el Gerente General para su conocimiento y
resolución. Así como regular los mecanismos y procedimientos de líquidación, y;

12.U.- Las demás que le asignen la ley, esta Ordenanza y la reglamentación
interna de la Empresa.

CAP|TULO V
BUENAS PRÁCNCAS Eñ,IPRESARIALES

Artículo í3.-Todas las actividades de PORTOVIAL EP deberán ser económica,
ambiental y socialmente responsables.

Artículo 14.- El Directorio de PORTOVIAL EP implantará un conjunto de principios
y normas enfocados a regular el funcionamiento y la interacción de los órganos
de gobierno de la Empresa, buscando permanentemente un efectivo gobierno
corporativo.

Articulo 15.- Se define a PORTOVIAL EP como una empresa socialmente
responsable. Para el efecto, en cualquier nivel de toma de decisiones de la
Empresa se valorará el impacto de sus acciones en la comunidad, en sus
servidores y en el ambiente.

CAPiTULO VI
ADMINISTRAC!ÓN

Articulo 16.- La administración de PORTOVIAL EP estará a cargo de la Gerencia
General. El (la) gerente general será un (a) funcionario (a) de libre nombramiento y
remoción, nombrado (a) por el directorio de fuera de su seno. Ejercerá ta
representación legal de la Empresa y será el responsable de la gestión empresarial,
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administrativa, económica, financiera, comerciar, técnica y operativa. Deberádedicarse de forma exclusiva a tas labore. inr,"iánt", , su cargo, con la salvedadde la docencia universitaria. para ser gerente generarse requiere:

16.1.- Tener títuro profesionar mínimo de tercer niver;

16'2'- Acreditar conocimiento y experiencia mínima de 5 años en administración deempresas o en materias afines a ra actividad de ra Empresa;

16'3'- No encontrarse, ar momento de su posesión en er cargo, desempeñandofunción pública alguna ni tener contratos vigentes con et Estado, salvo lasexcepciones previstas en la ley; y,

16'4'- Justificar- el cumplimiento de los demás requisitos exigidos por elordenamiento jurídico para er ejercicio oe un 
""réá'p,:or¡"o.

Articulo 11.' Lo: deberes y atribuciones der (a) gerente generar son rosestablecidos en la Ley orgánicá de Empre.". prul¡"'rs, y aqueilos que el directorioIe asigne en la normativa interna de la 
"hpr".".

Articulo 18'- La remociÓn de quienes ocupen en la Empresa cargos de librenombramiento y remoción, no dará lugar al pa'go ¿e inoemnizacíón 
",gñ"

CAPíTULO VII
RE§PONSABILIDAD Y ESTRUCTURA

Artículo l9'- El ejercicio de los cargos por parte de quienes integren los órganosde 
. 
gobierno y administración d; PoRTovlAa Ep debe estar orientadoexclusivamente ar interés de ésta, y en sus actuaciones deberán *¡r¡. por ercumplimiento de su objeto y el cabal Ljercicio Or 

"u" 
trnciones, estabtecidos en laconstitución de ra Repúbiica, ra Ley organiá-de Empresas púbricas y estaOrdenanza.

Artículo 20'- PoRTovlAL EP tendrá una estructura por procesos. El número deáreas y sus funciones, atribuciones y deberes, serán ástablecidos por el directorio através del orgánico. Estructural y Fuhcional qú" ápir.be para la Empresa. De igualforma, compete ar directorio aprobar er Manuár oe'puÁitos de ra Empresa.

CAPíTULO VIII
TALENTO HUMANO

Artículo 21'- La designación y contratación de personal de la Empresa se realizaráa través de procesos de selección que atiendan los requerimienio" urpr.sarialesde cada cargo y conforme a los principios y politicas establecidas en la Ley
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orgánica de Empresas Púbricas y ras reyes que regulan la administración pública.
Para los casos de directivos, asesores y demás peisonar de libre oesigna¿ián, se
aplicarán las resoluciones del directorio.

El (la) gerente generar, previo informe motivado, podrá rearizar ros cambios
adminiskativos del personal dentro de una misma jurisdicción cantonal,
conservando su nivel, remuneración y estabilidad.

Artículo 22.- El directorio,_ en aplicación de lo previsto en el articulo 17 de la Ley
orgánica de Empresas Públicas, expedirá las normas internas de administración
del talento humano, en las que se regularán los mecanismos de ingreso, ascenso,
promoción, régimen disciplinario, vacaciones, remuneraciones, ! procesos de
opt¡mización y desv¡nculación.

CAPiTULO IX
RÉGIMEN EcoNÓfÚIco Y FINANcIERo

Art¡culo 23-- La Empresa, a través de los servicios que preste y las actividades
económicas que realice, procurará generErr excedentes o superávit, ros que servirán
para el cumplimiento de las funciones previstas en el articulo 4 de esta drdenanza.

El directorio establecerá el porcentaje destinado al presupuesto de inversión y
reinversión que le permita a la Empresa, sus subsidiarias, filiales, agencias y
unidades de negocio cumplir con su plan Estratégico y pranes operativosl

Los excedentes se destinarán preferentemente a la inversión y reinversión en la
Empresa, Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al
GAD Portoviejo los que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 292 de la
c_onstitución de la República, se considerarán recursos propios que alimentarán
directamente al presupuesto del GAD portoviejo.

Artículo 24.- Excepcionalme¡te poRTovlAL Ep podrá otorgar subvenciones y
subsidios, previo a las justificaciones técnicas y legales coirespondientes. Los
proyectos sociales vinculados a políticas públicas especificas que decida
desarrollar el GAD Portoviejo a través de la Empresa, cuya ejecución conlleve
pérdidas económicas o en los que no se genere la rentabilidád súf¡c¡ente, deberán
contar, de parte del GAD Portoviejo, con una asignación presupuestaria para su
financiamiento.

El GAD Portoviejo determinará los requisitos que se deberán cumplir para otorgar
subvenciones o subsidios, que en todo caso tendrán er carácter de temporares,-de
igual forma determinará ros mecanismos de evaruación de ros servicios que ie
provean a través de la Empresa.
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